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NOMBRAMIENTO 

Quito, 23 de marzo del 2018 

Señora 
María Augusta Ojeda Aguirre 
Quito.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, tengo el agrado de comunicarle que, la Junta Universal de 
Accionistas de la compañía TRANSPORTE PESADO Y  HORMIGONES 
HORMENCONSTRUCTORA S$.A., en sesión realizada el día de hoy, tuvo el acierto de 
designarle para el cargo de GERENTE GENERAL por el período de CINCO (5) AÑOS. En 
esta calidad, y de acuerdo a la cláusula vigésima segunda dei Contrato de Constitución, 
usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad. 

Muy atentaménte, 

   

  

Acepto el cargo para el que he sido designada y prometo desempeñario fiel y legalmente. 

Quito, 23 de marzo del 2018 

María Augusta Ojeda Aguirre 
>.C. 1714816681 

TRANSPORTE PESADO Y HORMIGONES HORMENCONSTRUCTORA S.A,, se constituyó 
an virtud de escritura pública celebrada ante la Notaria Octagésima Quinta del Distrito 
vetropolitano de Quito, el 14 de marzo del 2018, Se inscribió en el Registro Mercantil del 
¿antón Quito, el 22 de marzo del 2018. 

 



  TRÁMITE NÚMERO: 20551    

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  
  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 76951 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/03/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5011 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:   TRANSPORTE PESADO Y HORMIGONES 

HORMENCONSTRUCTORA S.A. 

  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

  
      

OJEDA AGUIRRE MARIA AUGUSTA 

IDENTIFICACIÓN 1714816681 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ const. RM, 1472 DEL 22/03/2018 NOT.85 DEL 14/03/2018.- PACO. | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENSUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN L4 NORMATIVA VIGENTE. 

pa Ga, 
Yo 

SÍ MES DE MARZO DE 2018 

ANNA ELIZABÉTH la - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 
TRADOR pr DEL CANTÓNEQUITO 
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